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POLÍTICA DE PUBLICACIÓN 

 
REVISTA CONTEXTO- TERAPIA OCUPACIONAL UNIVERSIDAD CENTRAL 

 
Generalidades: 

 
La revista ContexTO es un órgano de difusión disciplinar que publica trabajos originales en 

el ámbito de la Terapia Ocupacional respetando los valores de inclusión y diversidad y el 

interés por la generación de conocimiento que atiendan a los requerimientos de la sociedad y 

el país declarados por la Universidad Central. 

 
Esta revista proporciona acceso abierto libre a su contenido, lo que significa que todo el 

contenido está disponible de forma gratuito. La revista permite el uso sin restricciones de los 

contenidos que publica, siguiendo las pautas de Creative Commons Atribución-

CompartirIgual 4.0. Esta revista no tiene cargos de ingreso a sus contenidos ni cobro alguno 

por la gestión ni evaluación de artículos.  

La revista se basa en el principio de que ofrecer al público un acceso libre a las 

investigaciones ayuda a un mayor intercambio global de conocimiento y democratiza el 

acceso al conocimiento académico. 

 
La revista ContexTO; publicará trabajos libres o números especiales sobre tema 

específico y relevante de la práctica en Terapia Ocupacional, definido anualmente por el 

equipo editorial. 

Se invita a publicar a terapeutas ocupacionales y profesionales del ámbito de la salud y 

ciencias sociales nacionales e internacionales que deseen contribuir en formato artículo en 

algunas de las siguientes modalidades: 

• Investigaciones relacionadas con la disciplina. 
 

• Revisiones bibliográficas o de la literatura, revisiones narrativas y ensayos en algún 

tema que contribuya al conocimiento y práctica de la Terapia Ocupacional. 

• Reporte o Análisis de caso en el ámbito de la Terapia ocupacional que cuenten con 

análisis metodológico. 
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• Sistematización de experiencia de práctica de Terapia Ocupacional en temáticas 

de interés para la disciplina. 

• Recensión de Libros. 
 

• Cartas al(a) Editor(a) 
 
 
Frecuencia de Publicación: 

 
La frecuencia de publicación de la Revista ContexTO es anual, siendo sus fechas de 

publicación en julio de cada año. La publicación se realiza de manera digital, alojada en una 

web que utiliza formato OJS /PKP. 

 
 
Envío de artículos: 

 
La revista recibe envíos de contribuciones en cualquier mes del año. 

 
Los artículos deben ser enviados directamente a la sección de envíos de la página web de la 

Revista. En caso de no contar con una cuenta, los y las autores/as deben realizar el registro. 

https://www.revistacontextoucen.cl/index.php/contexto/about/submissions. 

El equipo editorial podrá enviar contribuciones como máximo 1 vez al año, cumpliendo con 

el mismo proceso de evaluación doble ciego que el resto de los y las autores/as. 

 
Revisión y aceptación de artículos 

 
Todos los artículos serán sometidos a una valoración preliminar por parte del Comité 

Editorial, que se reserva el derecho de determinar si se ajustan a las líneas de interés de la 

Revista ContexTO y cumplen con los requisitos indispensables de un artículo científico, así 

como con todos y cada uno de los requerimientos establecidos en la norma de publicación, 

en un plazo de 20 días hábiles.  

Una vez ingresados al proceso editorial, se establece un mínimo de dos revisores/as con 

experiencia en el tema, externos a la institución responsable de la publicación. El proceso de 

evaluación empleado es el sistema de doble ciego. 

https://www.revistacontextoucen.cl/index.php/contexto/about/submissions
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Quienes actúan como revisores(as) externos(as) dictaminarán, en un plazo no mayor a un 

mes, según los siguientes criterios: 1. Aprobado para publicar sin cambios. 2. Condicionado 

a cambios propuestos. 3. Rechazado. 
 

Los resultados de la revisión externa serán comunicados oportunamente. 
 

- En caso de que el artículo obtenga dos dictámenes positivos, el trabajo podrá ser 

publicado de acuerdo con los tiempos de edición de la revista. 

- Si los dictámenes están condicionados a cambios, el/la autor/a deberá atender 

puntualmente las observaciones sugeridas. Para ello deberá reenviar el artículo con las 

correcciones, junto a una carta dirigida al Comité Editorial explicando los cambios 

efectuados. Los/las autores/as tendrán como máximo 20 días hábiles para responder 

las observaciones. Una vez que el artículo sea corregido, el Comité Editorial tomará 

la decisión de su publicación definitiva, informando oportunamente al/la autor/a en 

un plazo de 20 días hábiles. 

- Dos dictámenes negativos cancelarán la posibilidad de publicación del artículo 

propuesto, considerándolo rechazado. Se invita al/la autor/a a perfeccionar su trabajo y 

someterlo mediante un nuevo envío. 

- En caso de un dictamen positivo y uno negativo la decisión final recae sobre el Comité 
Editorial, que ponderará las opiniones emitidas por los revisores. 

Las comunicaciones se realizarán a través de plataforma OJS. 

La lista de verificación de envíos y la pauta de evaluación de los artículos se encuentran 

disponibles en www.revistacontextoucen.cl. 

 
 
Aspectos Éticos 
Los y las autores/as son responsables por los contenidos y puntos de vista expresados, los 

cuales no necesariamente coinciden con los de el/la Editora, el Comité Editorial o de la 

Universidad Central de Chile. 

 

http://www.revistacontextoucen.cl/
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Resulta especialmente importante proteger el anonimato de pacientes/usuarios cuyos casos 

sean presentados en los artículos. En cuanto al uso de fotografías que expongan la identidad 

de las personas involucradas, estas deberán contar con el debido consentimiento informado. 

 

 
Revista ContexTO adscribe a la Declaración de Singapur 

https://www.conicyt.cl/fondap/files/2014/12/DECLARACI%C3%93N-SINGAPUR.pdf) 

promoviendo las buenas prácticas siguiendo las recomendaciones del comité de ética en la 

investigación Committee on Publication Ethics (COPE), en su Code of Conduct and best 

Practice Guidelines for Journal Editors (http://publicationethics.org/) 

 

 
Uso de lenguaje inclusivo 

 
Revista ContexTO promueve el uso de un lenguaje inclusivo, reconociendo y valorando la 

diversidad desde un enfoque de Derechos Humanos. Los artículos evitarán toda afirmación 

de superioridad relativa a raza, sexo, cultura o cualquier otra característica y emplearán un 

lenguaje inclusivo en todo momento. Los y las autores/as deben asegurarse de utilizar un 

lenguaje libre de sesgos, por ejemplo, eligiendo ‘el o la’, ‘el/la’ en lugar de ‘el’ o ‘la’, así¬ 

como utilizando términos que eviten los estereotipos. ( Se sugiere revisar Manual Lenguaje 

Inclusivo Conicyt https://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2013/05/Manual-Lenguaje- 

Inclusivo-CONICYT.pdf ) 

 
 

  

https://www.conicyt.cl/fondap/files/2014/12/DECLARACI%C3%93N-SINGAPUR.pdf
http://publicationethics.org/
https://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2013/05/Manual-Lenguaje-Inclusivo-CONICYT.pdf
https://www.conicyt.cl/wp-content/uploads/2013/05/Manual-Lenguaje-Inclusivo-CONICYT.pdf
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Conflictos de interés: 
 

Los y las autores/as deben explicitar que la información publicada en el artículo no cuenta 

con conflicto de interés en la generación de conocimiento. Tanto el Comité Editorial y 

equipo de revisores, deberán rechazar la evaluación de un trabajo cuando sospeche o 

conozca que se haya incurrido en alguna de las situaciones: 

1. tener relación de parentesco con algún miembro del equipo editorial 
 
2. presentar amistad o enemistad manifiesta con algún miembro del equipo editorial 

 
3. formar parte del mismo grupo de investigación. 

 
4. colaborar o haber colaborado en publicaciones o patentes en los últimos 5 años 

 
 
 
Declaración de Financiamiento: 

 
Los y las autores/as deben declarar si han gozado del auspicio o financiamiento de alguna 

institución. 

 

 
Derechos de autor/a y licencias 

 
Aquellos autores/as que tengan publicaciones con esta revista, aceptan los términos 

siguientes: 

Los autores/as mantendrán sus derechos de autoría y garantizarán a la revista el derecho de 

primera publicación de su obra, lo cual estará simultáneamente sujeto a la Licencia de 

reconocimiento de Creative Commons 4.0 que permite a terceros compartir la obra siempre 

que se indique su autor y su primera publicación esta revista. 

Los autores/as podrán adoptar otros acuerdos de licencia no exclusiva de distribución de la 

versión de la obra publicada (p. ej.: depositarla en un archivo telemático institucional o 

publicarla en un volumen monográfico) siempre que se indique la publicación inicial en esta 

revista. 
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Política de preservación y repositorios 
 
La revista preserva sus contenidos en depósitos digitales propios de la institución y permite 

a los autores depositar versiones de su trabajo en un repositorio institucional o de otro tipo 

de su elección. 

 

 
Declaración de Privacidad 

 
Los datos personales, nombres y las direcciones de correo electrónico introducidos en esta 

revista se usarán exclusivamente para los fines establecidos en ella y no se proporcionarán a 

terceros o para su uso con otros fines. 
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